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1. Medición de los objetivos del Organismo 

La Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR) es un organismo interjurisdiccional, 

autónomo y autárquico, conformado por el Estado Nacional, la Provincia de Buenos Aires y la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con la misión de implementar el Plan Integral de 

Saneamiento Ambiental para la Cuenca Matanza Riachuelo (CMR). 

Este plan surge como requerimiento de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) en 

su fallo del 8 de julio de 2008, por el cual intima a ACUMAR a implementar un plan de 

saneamiento, en respuesta al reclamo presentado por un grupo de vecinos en 2004, conocido 

como “Causa Mendoza”.  

Los objetivos estratégicos de ese plan de saneamiento debían apuntar a: 

• Mejorar la calidad de vida de los habitantes de la CMR. 

• Recomponer el ambiente en todos sus componentes. 

• Prevenir daños con suficiente y razonable grado de predicción.  

El Sistema de Indicadores forma parte de la Manda I “Objetivos” que se desprende de aquel 

fallo, a través de la cual se establece que ACUMAR debe adoptar un Sistema Internacional 

de Medición destinado a determinar el nivel de cumplimiento efectivo de dichos objetivos. 

1.1. ¿Qué es un indicador? ¿Qué es un Sistema de Indicadores? 

Un indicador puede definirse como un modo particular de evaluar que busca medir de manera 

directa o indirecta el estado de situación o condición de un fenómeno o situación. Representa 

una información medible sobre la realidad que se conoce en forma completa y/o directa.  

También se puede decir que es una medida específica, explícita y objetivamente verificable 

de los cambios o resultados logrados en relación a una actividad o necesidad. Son 

expresiones sintéticas y, por lo tanto, expresiones parciales de una realidad compleja. 

Un Sistema de Indicadores es un conjunto organizado de elementos que interactúan entre sí 

o son interdependientes, formando un todo complejo y compartiendo un objetivo común.  

1.2. ¿Para qué es necesario contar con un Sistema de Indicadores en 

ACUMAR? 

Mediante el Sistema de Indicadores se aspira a medir el nivel de cumplimiento de los objetivos 

y las metas establecidas tanto por la CSJN en su fallo del 08 de julio de 2008, como en el Plan 

Integral de Saneamiento Ambiental, así como los cambios -positivos o negativos- que se 

producen en el territorio analizado. 

La problemática de la CMR es resultado de una multiplicidad de factores muy vinculados entre 

sí, lo cual hace necesaria la consideración de diferentes aspectos del fenómeno y la forma en 

que éstos se relacionan. El enfoque sistémico no concibe la posibilidad de explicar un 
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elemento si no es en su relación con el todo. De hecho, los elementos de un sistema no son 

sólo sus componentes físicos sino las funciones que éstos realizan y cómo sus interacciones 

modifican el territorio. 

Dentro del territorio de la CMR no solo las acciones llevadas adelante por ACUMAR son las 

que determinan sus cambios: se incluye también a otros organismos públicos, el accionar de 

particulares, empresas, e incluso factores ambientales que impactan en su funcionamiento. 

Es la intención de ACUMAR no olvidarse de ellos, aunque no siempre va a poder dar cuenta 

de los resultados de sus operaciones y/o funciones.  

1.3. El primer Sistema de Indicadores  

En línea con el requerimiento de la CSJN, luego adoptado en el PISA como una línea de 

acción, se inició un proceso que contempló la búsqueda, análisis, evaluación de las 

alternativas de sistemas existentes y adopción de un sistema de medición, que culminó con 

la aprobación de la Resolución 566/2010 que definió la aplicación de un Sistema de 

Indicadores basado en el Modelo Socio-Ecológico desarrollado por la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe (CEPAL). 

Dicho sistema considera a la CMR como una unidad de análisis, lo que permite evaluar 

integralmente los resultados, dinámicas e interrelaciones que en ella ocurren y que inciden en 

su saneamiento. Los elementos que la constituyen se organizan en cuatro subsistemas 

vinculados entre sí (económico, ambiental, social e institucional), y son justamente las 

dinámicas que suceden dentro de los mismos y entre sí las que se miden mediante 

indicadores. 

El Modelo Socio-Ecológico fue posteriormente perfeccionado a los efectos de adaptarlo a los 

requerimientos propios de ACUMAR, dando origen al Sistema Socio-Ecológico Jerarquizado 

(figura 1). Este nuevo modelo conceptual integra un nuevo esquema de trabajo que toma en 

cuenta el rol de gestión del Organismo, los tres objetivos estratégicos perseguidos por éste y 

el estado de situación de la CMR.   

1.4. El sistema vigente 

El Sistema de Indicadores actual es fruto de dos procesos de revisión que llevó adelante el 

Organismo. Fue aprobado por la Resolución 39-E/2017 y significó una evolución desde 

aquéllos adoptados en 2010 y 2013 (Resoluciones 566/2010 y 1234/2013, respectivamente) 

en cuanto a la cantidad y calidad de indicadores englobados, si bien continúa manteniendo 

las consideraciones metodológicas antes descriptas.  

En la actualidad, ACUMAR cuenta con 24 indicadores, y su comunicación se realiza mediante 

la publicación en la página web del Organismo1. Es de suma importancia porque garantiza el 

                                                           
1 https://www.acumar.gob.ar/indicadores/ 
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derecho a la información pública y porque brinda el conocimiento preciso y actualizado acerca 

de los avances en sus acciones. 

La presentación de la información es similar en todos los casos, ya que cada uno de los 24 

indicadores cuentan con: 

• Descripción del indicador (qué mide) 

• Información gráfica (cuadros, mapas y/o gráficos) que ilustra y/o amplía los datos 

presentados. 

• Análisis de los resultados obtenidos en el período de medición correspondiente 

• Ficha que incluye las consideraciones metodológicas tomadas en cuenta para la 

construcción y análisis de cada indicador. 

 

 

Figura 1. Esquema del Modelo Socio-Ecológico Jerarquizado de ACUMAR 
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2. Revisión del Sistema de Indicadores  

El proceso de revisión del Sistema de Indicadores está contemplado en el ANEXO IV de la 

Resolución 39-E/2017 denominado “Instrumentos de mejora continua”. A partir de lo 

establecido en esta norma, ACUMAR comenzó en 2020 a trabajar en el diagnóstico y mejora 

de su herramienta de medición. 

Se trata de un proceso que posibilita el diagnóstico, análisis integral y optimización del 

desempeño del Sistema institucional como herramienta de seguimiento del estado de la CMR, 

enmarcada en el PISA. En tal sentido, permite la identificación e implementación de mejoras 

en los procesos, procedimientos y/o elementos que lo constituyen. 

A la hora de realizar la revisión del sistema se tiene en cuenta la experiencia en la gestión del 

mismo y la posibilidad de arribar a conclusiones que posibiliten la toma de decisiones político-

institucionales. Asimismo, se tienen en consideración las observaciones realizadas por los 

organismos de control, otras instituciones estatales o educativas, así como la posibilidad de 

contar con la información deseada a lo largo del tiempo.  

La revisión del SI contempla distintas instancias de trabajo tanto internas, con las diferentes 

áreas técnicas del Organismo, como externas con la participación de actores u organismos 

competentes, organizaciones de la sociedad civil y la ciudadanía en su conjunto, a los fines 

de contemplar una mirada ajena al Organismo. 

2.1. Objetivos buscados  

El presente proceso busca principalmente perfeccionar el Sistema en general y los 

indicadores en particular, mejorando aquellas cuestiones identificadas a lo largo de los años 

a los fines de obtener una mejor exposición de los datos, generar ajustes en la metodología 

de cálculo y/o cualquier otro elemento que represente un avance en los resultados de la 

implementación del PISA. 

Cualquiera de las mejoras deberá resguardar la trazabilidad histórica alcanzada en los índices 

e indicadores, ponderando la misma como pieza fundamental para la visualización de los 

cambios producidos en la CMR. 

En este sentido, ante las propuestas de nuevos indicadores se deberá priorizar la viabilidad 

de construir una línea histórica razonable para cada uno, considerando que, a 10 años de la 

puesta en marcha del primer Sistema, el Organismo cuenta con evidencia en todos sus ejes 

y líneas de acción. 

2.2. ¿Por qué se enmarca en un proceso participativo esta revisión? 

Desarrollar una instancia abierta de participación social, aporta miradas y aspectos que 

enriquecen lo que se está proponiendo desde el organismo ante la sociedad, que como 

proceso a su vez construye apropiación colectiva sobre las políticas públicas. Asimismo, 

transparenta la acción que se propone participar y aproxima conceptos a la población en 
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general, más allá de quienes posean conocimiento técnico, para que puedan manifestarse 

desde su propia percepción del territorio que habitan.  

La participación social que se promueve no es un mero acto administrativo, sino que es una 

herramienta para fortalecer diálogos entre gobernantes y gobernados, fortaleciendo la 

democracia y las instituciones públicas. 

Esta revisión del Sistema de Indicadores, se integra a un proceso participativo, que tiene como 

objetivo final poner en consulta pública el sistema de medición que permite a ACUMAR 

sistematizar y ordenar la política desarrollada por el Organismo, con la finalidad de evaluar 

los impactos que estas acciones logran. 

Esta es una definición política que jerarquiza el rol de los saberes y perspectivas de distintos 

actores sociales de la CMR, dándoles a esos aportes un carácter de insumos específicos para 

los decisores políticos. 

 

3. Plan de trabajo  

3.1. Etapa preparatoria  

• Solicitud de aprobación del proceso de revisión elevado por la Coordinación de Gestión 

y Planificación (CGYP) a la Dirección Ejecutiva de Gestión Ambiental y Administración 

(DEG), acompañada de un informe que justifique el pedido y que contendrá las pautas 

a respetar por las áreas técnicas del Organismo para la elaboración de sus propuestas 

de modificación, incorporación y/o eliminación de indicadores. 

• Análisis documental, realizado sobre la base de informes del Cuerpo Colegiado (CC), 

CSJN, Audiencias Públicas y otros que permitan rescatar posturas y puntos críticos 

sobre el SI. 

• Aproximación preliminar a las áreas técnicas (entiéndase Coordinaciones y 

Direcciones), a los efectos de iniciar la planificación conjunta de las instancias de 

trabajo, sumando además a la Unidad de Planificación Estratégica (UPE) al proceso.  

3.2. Etapa de desarrollo 

• Presentación formal del proyecto a las autoridades del Organismo, a fin de lograr el 

apoyo y compromiso necesarios a lo largo de todo el proceso de revisión. 

• Generación de Mesas de Trabajo internas, en las que se buscará consensuar cualquier 

cambio en los indicadores bajo su incumbencia, según los criterios establecidos. Se 

propone llevar a cabo mediante reuniones con una frecuencia quincenal, donde se 

discutirá lo siguiente: 

a) Análisis situacional: Identificación de principales problemáticas de los 

indicadores (p.e. obtención de datos, métodos de cálculo y/o presentación de 
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resultados, relevancia de los mismos para la toma de decisiones, ausencia de 

representación de ciertos parámetros/temáticas dentro del Sistema actual, etc.). 

b) Confección de propuestas de modificación, eliminación y/o incorporación de 

indicadores, teniendo en cuenta lo indicado en el ítem precedente y asegurando 

-sobre todo- la disponibilidad de la información requerida para su elaboración. 

c) Análisis de viabilidad de las propuestas presentadas y elección de la más viable 

en cada caso. El producto final incluirá la ficha metodológica (con método de 

cálculo, fuente de obtención de datos, periodicidad de publicación, entre otros). 

• Análisis de informe técnico elaborado por expertas y expertos del Consejo Nacional de 

Ciencia y Técnica (CONICET) que analiza el Sistema de Indicadores de ACUMAR. 

• Validación final de las propuestas trabajadas con las diferentes áreas y presentación 

del documento ante el Consejo Directivo de ACUMAR. 

3.3. Proceso participativo 

• Presentación del documento ante distintas Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), 

Cuerpo Colegiado, universidades y la ciudadanía en general. 

• Evaluación de alternativas surgidas de los diferentes intercambios y sugerencias 

generadas a través del sitio web de ACUMAR. 

• Realización de una Audiencia Pública.  

3.4. Presentación del Sistema de indicadores actualizado (v. 04) 

• Incorporación de los cambios al documento borrador generado y Presentación Final 

(“Sistema de Indicadores - v. 04”) para aprobación de la Dirección Ejecutiva de Gestión 

y el posterior acto administrativo para su puesta en vigencia. 
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4. Diagnóstico por indicador 

A los fines de identificar aquellas cuestiones relevantes para la mejora de los indicadores 

vigentes, la Coordinación de Gestión y Planificación de ACUMAR elaboró un diagnóstico por 

indicador como base para la discusión interna, junto con las diferentes áreas del Organismo, 

y externa al mismo. 

 

INDICADOR N° 1 - Índice de Calidad de Vida (ICV). 

Resumen de análisis de ficha 

Diagnóstico general 

El índice resulta valioso en tanto responde a uno de los principales objetivos planteados tanto 

por el Organismo como por la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN). Es una 

herramienta pensada para la CMR por ACUMAR en conjunto con la Universidad Nacional de 

La Plata (UNLP). 

Por la gran cantidad y detalle de información que lo compone, permite trabajar a nivel de radio 

censal, lo que resulta de utilidad para la gestión, además de poder mostrarlo a la ciudadanía. 

Como dificultad se encuentra la multiplicidad y diversidad de fuentes de información, lo que 

conlleva un problema para la sostenibilidad del índice. 
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Requiere revisar la factibilidad de medirlo de forma bienal, teniendo en cuenta, principalmente, 

las dimensiones e indicadores que se relevan, las fuentes de información, su calidad y 

confiabilidad. Para esta revisión, se propone evaluarlo junto con las áreas correspondientes 

del Organismo. 

Críticas realizadas (Cuerpo Colegiado, CSJN, etc.) 

➢ Observaciones del Cuerpo Colegiado (informe marzo/20) 

La Autoridad de la Cuenca dice en su presentación que “este índice evalúa la calidad de vida 

de la población según cuatro dimensiones: vivienda, educación, salud y entorno”, pero más 

adelante explica que “como fue indicado en el Informe Trimestral correspondiente al mes de 

noviembre pasado, la versión 2019 del ICV se obtuvo a través de la actualización de cuatro 

variables que contaban con datos existentes en la ACUMAR [una nota aclara que las variables 

dependientes de la información censal no pudieron ser actualizadas], a saber: áreas de 

disposición de residuos (dimensión Salud), accesibilidad a espacios verdes públicos, 

presencia de cavas y presencia de industrias (dimensión Entorno). Dichas variables fueron 

integradas según el método de cálculo establecido por la Universidad Nacional de La Plata”. 

➢ Observaciones del Cuerpo Colegiado (informe diciembre/19) 

El Índice de Calidad de Vida (ICV) para el cual se señala que “Se está trabajando en la 

actualización de cuatro variables que componen el ICV según datos existentes en la ACUMAR 

(áreas de disposición de residuos, accesibilidad a espacios verdes públicos, presencia de 

cavas y presencia de industrias)”. No solamente no se explica por qué no se tomaron en 

cuenta datos que “existentes en ACUMAR”, sino que además se anuncia que se “procura 

obtener una nueva versión del Índice”, sin indicar como se podría evaluar la evolución de este 

índice desde 2008 hasta el momento en que se publique la nueva versión. 

Detalle de cuestiones a mejorar 

Seria pertinente revisar las fuentes de información y temporalidad de los datos. 

Principalmente, revisar la posibilidad de medir el índice para los distintos periodos bienales. 

Por ej. la medición de 2019 no contempla todas las dimensiones que definen el ICV en su 

origen ni tampoco todos los indicadores para cada dimensión, lo que hace inviable la 

comparación y afecta la calidad y utilidad de la información. 

Habría que evaluar y revisar si se puede llevar a cabo la medición tal cual está planteada, 

teniendo en cuenta: 

I. las variables que se miden (dimensiones e indicadores), 

II. la actualización periódica de bases de información (revisar fuentes disponibles, 

etc.), su calidad y confiabilidad y, 

III. la periodicidad del ICV (bienal) y la periodicidad con que se miden las distintas 

variables que conforman el ICV. 
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Debiera incorporarse el dataset en el micrositio del indicador. 

Se propone trabajar en la descripción de la página web realizando una explicación más 

profunda de los avances o la falta de ellos. 

Propuesta de visualización 

La actual visualización es correcta. 

Actores internos de consulta 

Además de la Coordinación de Gestión y Planificación, se puede trabajar en conjunto con las 

distintas áreas del Organismo con injerencia en los datos que maneja el índice (Dirección de 

Ordenamiento Territorial, Dirección de Educación y Salud Ambiental, entre otras).  
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INDICADOR N° 2 - Índice de Calidad de Agua Superficial 

Resumen de análisis de ficha 
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Diagnóstico general

Críticas realizadas (Cuerpo Colegiado, CSJN, etc.) 

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 

Detalle de cuestiones a mejorar  

▪ 
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▪ 

Propuesta de visualización 

▪ 

▪ 

Actores internos de consulta 
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INDICADOR N° 3 - Índice de Territorialidad Informal (ITI) 

Resumen de análisis de ficha metodológica 

Diagnóstico general  
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Críticas realizadas (Cuerpo Colegiado, CSJN, etc) 

▪ 

▪ 

Detalle de cuestiones a mejorar  

▪ 

▪ 
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Actores internos de consulta 
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INDICADOR N°4– Índice de Desarrollo Humano (IDH).

Resumen de análisis de ficha  

Diagnóstico general  
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Críticas realizadas (Cuerpo Colegiado, CSJN, etc.) 

• 

Detalle de cuestiones a mejorar  

• 

• 

• 

Propuesta de visualización  

Actores internos de consulta 
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INDICADOR N° 5 - Control del oxígeno disuelto (OD) en agua superficial 

por subcuenca 

Resumen de análisis de ficha 

Diagnóstico general  

Críticas realizadas (Cuerpo Colegiado, CSJN, etc) 

Detalle de cuestiones a mejorar
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▪ 

▪ 

▪ 

Propuesta de visualización 

Actores internos de consulta 
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INDICADOR N° 6 - Cumplimiento de uso en calidad de agua superficial 

por subcuenca (UCAS) 

Resumen de análisis de ficha 

Diagnóstico general  
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Críticas realizadas (Cuerpo Colegiado, CSJN, etc) 

▪ 

▪ 

Detalle de cuestiones a mejorar  

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 
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Propuesta de visualización 

Actores internos de consulta 
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INDICADOR N° 7 - Evolución de la concentración de nitratos en aguas 

subterráneas de la CMR (CNAS) 

Resumen de análisis de ficha 

Diagnóstico general  

Críticas realizadas (Cuerpo Colegiado, CSJN, etc) 
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▪ 

Detalle de cuestiones a mejorar  

▪ 

▪ 

▪ 

Propuesta de visualización 

Actores internos de consulta 
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INDICADOR N° 8 - Cumplimiento de calidad del aire (CCA) 

Resumen de análisis de ficha 

Diagnóstico general  
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Críticas realizadas (Cuerpo Colegiado, CSJN, etc) 

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 

Detalle de cuestiones a mejorar  

▪ 

▪ 
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Propuesta de visualización 

Actores internos de consulta 
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INDICADOR N° 09 - Población expuesta a contaminantes ambientales en 

zonas de la CMR (PECA) 

Resumen de análisis de ficha 

Diagnóstico general  



 

32 
 

Críticas realizadas (Cuerpo Colegiado, CSJN, etc.)  

Detalle de cuestiones a mejorar  

• 

• 

• 

• 

Propuesta de visualización  

• 

• 

Actores internos de consulta 
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INDICADOR N° 10 – Variación del promedio de plombemias 

Resumen de análisis de ficha 

Diagnóstico general  

Críticas realizadas (Cuerpo Colegiado, CSJN, etc.) 

Detalle de cuestiones a mejorar  

• 
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• 

• 

Propuesta de visualización  

Actores internos de consulta 
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INDICADOR N° 11 - Esperanza de vida por grupo de edad y sexo 

Resumen de análisis de ficha 

Diagnóstico general  

Críticas realizadas (Cuerpo Colegiado, CSJN, etc.) 
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Detalle de cuestiones a mejorar 

• 

• 

Propuesta de visualización  

• 

• 

Actores internos de consulta 
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INDICADOR N° 12 – Acceso a la atención sanitaria de personas con 

enfermedades ambientales en la CMR 

Resumen de análisis de ficha 

Diagnóstico general  

Críticas realizadas (Cuerpo Colegiado, CSJN, etc.) 
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Detalle de cuestiones a mejorar  

Propuesta de visualización 

Actores internos de consulta 
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INDICADOR N° 13 - Población incorporada al área con servicio de red 

cloacal (PSRC) 

Resumen de análisis de ficha metodológica 

Diagnóstico general  
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Críticas realizadas (Cuerpo Colegiado, CSJN, etc) 

• 

Detalle de cuestiones a mejorar  

• 

• 

• 

Propuesta de visualización 

• 

• 

• 
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Actores internos de consulta 
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INDICADOR N° 14 - Población incorporada al área con servicio de red de 

agua potable (PSRA) 

Resumen de análisis de ficha metodológica 

Diagnóstico general  
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Críticas realizadas (Cuerpo Colegiado, CSJN, etc) 

• 

Detalle de cuestiones a mejorar  

• 

• 

• 

Propuesta de visualización 

• 

• 
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• 

Actores internos de consulta 



 

45 
 

INDICADOR N° 15 - Remoción media de DBO en plantas de tratamiento 

cloacal (RDBO) 

Resumen de análisis de ficha metodológica 

Diagnóstico general  



 

46 
 

Críticas realizadas (Cuerpo Colegiado, CSJN, etc) 

▪ 

Detalle de cuestiones a mejorar  

• 

• 

• 

• 

Propuesta de visualización 

• 

• 

• 



 

47 
 

Actores internos de consulta 



 

48 
 

INDICADOR N° 16 - Soluciones habitacionales en relación al Plan de 

Viviendas 2010 (SH) 

Resumen de análisis de ficha 

Diagnóstico general  



 

49 
 

Críticas realizadas (Cuerpo Colegiado, CSJN, etc) 

▪ 

▪ 

Detalle de cuestiones a mejorar  



 

50 
 

Propuesta de visualización 

▪ 

▪ 

▪ 

• 

Actores internos de consulta 



 

51 
 

INDICADOR N° 17 - Construcción del Camino de Sirga (CCS) 

Resumen de análisis de ficha metodológica 

Diagnóstico general  



 

52 
 

Críticas realizadas (Cuerpo Colegiado, CSJN, etc) 

• 

Detalle de cuestiones a mejorar  

• 

• 

• 

• 

Propuesta de visualización 

• 

• 

• 

• 

• 

Actores internos de consulta 



 

53 
 

INDICADOR N° 18 - Respuesta a requerimientos de información pública 

ambiental (IPA) 

Resumen de análisis de ficha 

Diagnóstico general  



 

54 
 

Críticas realizadas (Cuerpo Colegiado, CSJN, etc) 

Detalle de cuestiones a mejorar  

• 

• 

• 

Propuesta de visualización 



 

55 
 

Actores internos de consulta 



 

56 
 

INDICADOR N° 19 - Inversión en Plan Integral de Saneamiento Ambiental 

(IPISA) 

Resumen de análisis de ficha 

Diagnóstico general  

Críticas realizadas (Cuerpo Colegiado, CSJN, etc) 

• 



 

57 
 

Detalle de cuestiones a mejorar  

Propuesta de visualización 

Actores internos de consulta 

                                                           
2 Si bien no refiere particularmente a este indicador, se puede contemplar la observación de forma anexa al presente. 



 

58 
 

INDICADOR N° 20 - Agentes Contaminantes Identificados y Adecuados 

(ACA) 

Resumen de análisis de ficha 

Diagnóstico general  

Críticas realizadas (Cuerpo Colegiado, CSJN, etc.) 



 

59 
 

Detalle de cuestiones a mejorar  

• 

• 

• 



 

60 
 

Propuesta de visualización  

  



 

61 
 

INDICADOR N° 21 - Establecimientos de Seguimiento Particular 

Identificados y Adecuados (ESPA) 

Resumen de análisis de ficha  

Diagnóstico general  

Críticas realizadas (Cuerpo Colegiado, CSJN, etc.) 



 

62 
 

Detalle de cuestiones a mejorar  

• 

• 

• 

• 

Propuesta de visualización  

Actores internos de consulta 



 

63 
 

INDICADOR N° 22 - Establecimientos de Seguimiento Particular 

Identificados y Adecuados en el Polígono Dock Sud (ESPA PDS) 

Resumen de análisis de ficha 

Diagnóstico general  

Críticas realizadas (Cuerpo Colegiado, CSJN, etc.) 



 

64 
 

Detalle de cuestiones a mejorar  

• 

• 

Propuesta de visualización  



 

65 
 

Actores internos de consulta 



 

66 
 

INDICADOR N° 23 - Estado del mantenimiento de las márgenes (EMM) 

Resumen de análisis de ficha 

• 

• 

• 

• 

Diagnóstico general  



 

67 
 

Críticas realizadas (Cuerpo Colegiado, CSJN, etc.) 

Detalle de cuestiones a mejorar  

• 

• 

• 

• 

• 

Propuesta de visualización 



 

68 
 

 

 

 

 

Actores internos de consulta 



 

69 
 

INDICADOR N° 24 - Basurales remanentes de la Línea de Base, por 

tipología (BR) 

Resumen de análisis de ficha 

Diagnóstico general  



 

70 
 

Críticas realizadas (Cuerpo Colegiado, CSJN, etc.) 

Detalle de cuestiones a mejorar  

• 

• 

• 

• 

Propuesta de visualización 

 

 

 



 

71 
 

Actores internos de consulta 
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